
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 
 

 

             Bogotá D. C., VEINTISIETE (27) DE JULIO DE 2021. 

 

ALIMENTOS. No. 1100131100032019-0843 

 
 El artículo  259 del C. C. prescribe:  “Las resoluciones  del  juez,  bajo 

los respectos indicados en el artículo anterior, se revocarán por la cesación de 

la causa que haya dado motivo a ellas; y podrán también modificarse o 

revocarse por el juez  en todo caso y tiempo, si sobreviene motivo justo”.  

 

 A su vez, el art.132 del C.G.P. dice que: “CONTROL DE LEGALIDAD. 

Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad 

para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no 

se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los 

recursos de revisión y casación” 

 

 Revisadas las actuaciones, tenemos que: 

 

 Por reparto correspondió el conocimiento de la demanda de 

FIJACIÓN DE ALIMENTOS Y REGLAMENTACIÓN DE VISITAS iniciado por 

la señora DIANA ELIZABETH BLANCO RODRÍGUEZ en representación de 

su hijo JUAN FELIPE COMBITA BLANCO en contra de IVÁN DARÍO 

COMBITA RUBIO.  

 

 En auto del 18 de septiembre de 2019 se inadmitió la demanda.  

 

 En escrito presentado el 26 de septiembre de 2019, se subsanó la 

demanda, donde se indicó en el cuerpo de la demanda que se 

trataba de un proceso de “DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

conformada entre la señora SANDRA MILENA CASTIBLANCO ANGULO 
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identificada con cédula de ciudadanía No. 52.699.477 de Bogotá y el 

señor HENRY JOSÉ BECERRA, a su vez mayor de edad, identificado 

civilmente con la cédula de ciudadanía No. 88.218.472 de Cúcuta y 

residente de la misma”, donde se subsanó en términos diferentes a los 

ordenados en el auto de inadmisión. 

 

 En auto del 04 de octubre de 2019 se admitió la demanda, 

actuación que no se ajusta al trámite procesal, en consideración que 

de lo descrito en la subsanación no coincide con las partes, ni con las 

condiciones de inadmisión de la demanda.  

 

 En consecuencia, se DECLARA SIN VALOR NI EFECTO las 

providencias de fecha 04 de octubre de 2019, 04 de marzo de 2020, y 

la del 26 de octubre de 2020 y las demás que devengan de estas 

actuaciones.  

 

 En auto separado se resolverá lo correspondiente.  

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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PREVIO A DECIDIR lo que en Derecho corresponda, proceda la 

parte actora dentro del término de cinco (05) días a excluir la 

pretensión CUARTA, en consideración a la falta de legitimación en la 

causa por activa para solicitar reglamentación de visitas en favor del 

menor de edad, cuando la actora es quien tiene la custodia de JUAN 

FELIPE COMBITA BLANCO. So pena de RECHAZAR la DEMANDA.  

 

“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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